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DISPONGO'

FRANCISCO FRANCO

F.l Ministro de Educación y Ciencia..
JOBE LUIS VILLAR PALASI

DEc;I!ETD 1165,1969. de 22 d<e mayo, por el que ::;e
clasl!u:a cama Centro no ofimal reconocido ele For~
mamón Profesional Industrial, dependiente de la
Jerarquía eclesiástica, la Escuela femenina «Santa
María de los Apóstoles». de Madrid

L1e conformidad con 10 establecido en el articulo veintisiete
~e . la Ley de FormaciÓIl Profesional Industrial, de veinte de
JUllO de mil novecientos cincuenta y cinco (<<Boletín Oficial del
Estado» del veintiuno) con los informes favorables de la Junta
~ntral de FormactÓD Profesional Industrial y del Consejo Na
OOIlaJ. de Educación., a propuesta del Ministro de Educación y
Ciencia y previa deliberación del Consejo de Mlnhltros en su
reunión del d1a nueve de mayo de mil novecientos sesenta y
nueve.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sl". Dlrf'-{'tor general de Ensefianza Primaria.

RESOL~C!ON dl~ ta Subsecretana par la que se
huce pUlJIlCn la constitucion de depósito previo a
la ocupacion de las fincas situadas en el sector de
l/egllílla-Valdezar;..a~Vt-'TtederQinmediatas a la Clí
/lica de la Paz. paTa instalación de la Facultad de
Medicina. por 'l/n importe de 1.135.253,28 nese.tas,

Visto el expediente para constitución d~l depósito previo a
la ocupaciún de las fincas .sItuadas en el sector de Veguilla~

Yaldeza!~a-VerLedero, inmediatas a la· Clínica de la Paz, para
mstalaClOl1 de la Facultad de Medicina, por un importe de
1.135.253.28 pesetas

Teniendo en cuenta que te'E el mismo na int'ormado favora
blemente la Asesoría Jurídica. que se ha tomado razón del gasto
por la 8eccion de Contabilidad con fecha 30 de mayo de 1969
y que con la misma fecha ha sido favorablemente- lntervenido
por la Delegada de la Intervención General de la Administra
ción del Estado en este Depart.amento,

Este Ministerio ha resuelto que se aprneben las actuaciones
practicadas por la Gerencia Municipal de Urbanismo de esta
capital para la urgente ocupación de los bienes afectados por
la expropiación acordada por el Decreto de 22 de noviembre
de 1967 en el sector Veguilla-Valdezarza-Vertedero. inmediato
a la CBnica de la Paz, necesarios paTa la nueva Facultad de
Medieínll-Univer:;idad Autónoma.

Que asimismo se apruebe el gasto de 1.135.253,28 pesetas
a que asciende el depósito previo a la ocupación. cuyo importe
habra de ser imputado al crédito 18.03.614 del vigente presu
puesto de gasto>' del Departamento ji se librará H favor del
HabilitadIJ general de este Ministerio. don Celestino González
Fernandez. para su "ngreso en Valores Auxiliares e lndepen+
dientes del Presupuesto, en id Depositana de la Gerencia Mu
nicipal de- Urbanismo, a la euenta «para pago de expropiaciones
en el poligono de la nueva Facultad de Medicina del sector Ve
guílla-Valdezarza-Vertedero)}. cantidad qm' sera entregada a ca
da uno de los propietarios ste-ctados en la. cuantía que resulte
de sus respectivos título¡;>,

De orden comunicada por el excelentísimo seüor Ministro. lo
(jiga a V. S, para su conocimiento V efectof:.

Dios guarde a V. S. muehos afios
Madrid. :1{) df' mayo de loon ~ El Subsecretario, Alberto

MonteaL

Sr, Jefe de ia Sección de- Contratación .v C""1'édltos.

ción Geneml de la AdministracIón del Estado en 10 de marzo
del citado año, y vista el acta de la subasta de las obras de
construcción <le una Escuela-Hogar con 32 secciones, internado
para 300 alumnos y 24 viviendas para Maestros en Carballo (La
Coruña), y adjudicada provisionalmente a don José Vallina
Llorián. General Elorza, número 48. Oviedo,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente la eje--
cucion de :BS referida:: obras al m€.ior postor. don José VaJIína
Llorián. con domicilio en General Elorza. 48. Oviedo. en la
cantidad liqui<ia de 39.729.576.38 pesetas, que resulta una vez
deducida la de 7.001.101,72 pe:>etas, a que asciende la baja del
15 por 100 hecha en 8U proposición, de la de 46.740.678.10 pese
tas, que es el presupuesto de contrata Que sirvió de base para
la subasta.

El crédito de estas obras, kmendo en (menta la baja de la
subasta. :<e distrIbuye para la anualidad de 1969 en 41.050.584,76
pesetas~ honorarios de formación de proyecto, 388.531.88 pesetas;
honorarios de dirección, 388.531,88 pesetas: desplazamiento de
Arquitecto, 194.265,94 pesetas: Aparejador, 233.119.12 pesetas;
desplazamiento, 116,5'59.56 pesetas. v contratista. 39.729.576.36
pesetas .

Que seran abonadas con cargo al capitUlo VI, articulo 61,
concepto 611, del presupuesto de gastos de e8ta Junta Central,
haciendo constar a BU vez que el plazo de ejecución de las re-
feridas obras es el de ocho meses.

Lo digo a V, L para su conocimiento y efectus
Dios guarde a V. l. muchos ailo:;
Madrid. 9 de mayo de 1969

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

DECI!-ETO 116611969, de 22 de mayo, por el que se
clasí/tea como Centro fU) oficia.l reconocido de Far
ma.ción Profesional Industrial. dependiente de la
iniciativa privada, la Escuela «Argentina)}, de Be
nicasim rCastellón de la Pla.na) .

De conformidad con lo establectdo en el a.rtIcu10 vemUsiete
de la Ley de Formación Profesional Industrial de veinte de ju
lio de mil novecienlos clncuenta y cinco ütBolettn Oficial del
Estado» de.. veintiuno) con los informes favorables de la Junta
~entral de Formación Profesional Industrial y del Consejo Na
CIOnal de Educación, a propuesta del Ministro de Educación y
Ciencia y previa deUberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día nueve de mayo de mil novecientos sesenta y
nueve.

Articulo primero.--Se clasifica como C€ntro no oficial Re
conocido de Formación ProfeSIOnal Industrial, dependiente de la
iniciativa privada. Sección Femenina de F E. T. Y de las
J O. N S.. la Escuela «Argentina». de Benicasim CCastellón df'
la Plana) con el alcancE' y efectos que para dicha categoría
establece la Ley de veinte de julio de mil novecientos cincuen·
ta y cinco y su~ disPo~icion~ complementarias

Articulo segundo -Queda autorizado el Ministerio de Educa
ción y Ciencia Dara dicta1 las oportunas normas relacionadas
con los re<luisitm que deben cumplirse por el citado Centro en
orden a grados de en&:'fianza. especialidades y horario escolar.
así como cuantas disposiciones sean necesarias para el mejor
cumplimiento de le qUE' se ordena

Asi lo dispongo por e¡ presente Decreto, dado en Madrid
a veintidór< dp mayo de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO·

Articulo prirnero.-8e clasUica como Centro no oficial reco
nocido de Fonnación Profesional Industrial. dependiente de la
Jerarqma eclesiástica, la Escuela femerona «Santa Maria de los
Apóstoles», de Madrid. con el alcance y efectos que para dicha
categoría establece la Ley de veinte de julio de mil novecientos
cincuenta y cinco y sus disposiciones complementarias.

Articulo segundo.-Queda autoriZado el Ministerio de Educa
cIón y Ciencia para dictar las oportunas nonnas relacionadas
con los requisitos que deben cumpUrse por el in(Uea.do Centro
en orden a grados de enseñanza, especialidades y h«a.rlo eBCO
lar. así como cuantas disposiciones sean necesarias para el mejor
cumplimiento de lo qU{! se ordena. .

Asi lo dIspongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintidós de mayo de mil novecientos sesen'ta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Mimstro ae Educación y Ciencia
JOSE LUIS VILLAR PALASI

ORDEN de 9 de mayo de 1969 por la que se adju
dican definitivamente las obras de construcción de
ana Escuela Hogar con 32 secciones, internado para
:roo aWmnos y 24 viviendas vara Maestros f'n Cur
I)allo (La Coruña!

Ilmo ::31'.. Incoad!. el expediente oPortuno, cuya toma ,je
razón ~e realizó por el Negociado de Contabilidad de la Junta
en '1 de ma¡'ZO de 1969. y ftscal1zado el mismo por la Interven-

HESOLUCfON de lo Dirección General de En8e+
'lanza Media Ji l'rojesional por la que se convoca
el Cl/arto curso dI? Médicos (le Enseñanza Media.

La Dlrección General de En.seúanz:l Media y Profesional
convoca el cuarto curso de Médicos de Enseñanza Media, que
se celebrará del 1 al 15 de septiembre en el Centro de Ense
úanza Media (ColegiO Huérfanos de Médicos) de Guadalajara
Las instancias deberán dirigirse a la Inspección ('..entral de
Servicios Médicm~ de Ensei'lanza M-edia. Guzmán el Bueno. !J4,
acompañadas de certificado acreditativo de prestar servicios
en Centros estatales de Enseñanza Media.


